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CONVENIO D!; COOPERACIÓN EN:iBE lA ·coMISIÓN ..M� �DA V 
ASENTAMIENTOS AUMANOS (CONVIVIENDA) y· BANCO FINANCIERA COMERCIAL 

HONDURE�A, S.A. (BANCO FICOHSAl PARA . LA CONTRATACIÓN DE . UNA 
CONSULTORÍA QUE' SE ENCARGARA DE LA ELABORACIÓN DE LA LEY MARCO DEL 
SECTOR VIVIENDA 

Nosotros SANDRA BERENICE MORENO BARAl:IONA, mayor de edad, tasada, arql.iitecta,. . , ' . . .. 

hondureña, de este mismo domiqliQ,. portadora de la tarjeta de identid.ad número 0801-1975- 
.01317, .actuando en ;ni .condicior, de SUB-DJRECTORA EJEcvriVA de la CO.MISIÓN 
NA.CI_ONÁL D.E VIVIENDA V ASENTAMIENTOS HUMANOS (CONvi'ilIENbA); con 
nombramiento de <:argo según punto número cinco· (5), Acuerdo No.008-2017 contenido en el 

.A� de sesión del Pleno número om¡.2017 de fecha veinti6Jatro (24) demarzodeíeñó dos mil 
díecístete {2017), con facultades suñclentes para la suscrípcién del presente documento según 
se establece con él pÚnto número cinco (5), Acuerdo l'lo 14°2016 contenido en el Acta número 
012�2016 de fecha doce (12) de Dkíembre iiel año dos mil dieciséis (2016) y punto número 
cinco (5), .con�Jdo -en el A�ercfq No· 24-2Cil7 ·del Acta 013·2017 de fecha si� {7} de 
septiembre d� año dos rriil d"iecisiefo {iQi7), eii lo sucesivo se dené>li'iirnlr'á "CONVJ;YIENP.At; 
y por otra parta ABEL .G.ARCÍA CASTANEDA, .hondureño, rnay� d� edad, de este domicilio, 
licenciado en administración de empresas, portador de la tarjeta. de iéfenUdad número 0801� 
1971,06237 :y,. de este dornldlío, quien· actúa en su carácter de GERENTE GENERAL de la 

sociedad mereantíl ��niíriada BÁNCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. 
(BANCO FICQH$A), con regisb:o Jribotarlo nadonei oeo1.900.:t267076, sódedad constituida 
conforme la Escritura P6l)Uca número .cuarenta y dos ( 42)1 autor:ízaéla por .el Notario Ra!mundo 
Orellana plned11, el catorce (i4) de Junio de mil nóvecíentos noventa y cuatro (1994), cuya 
primera a:ip1a fue inscrito bajo.el número diez (10) del tomo trescentos once (311}¡ trasladado 
al sistema automatízado de. r:natiicul.i número- sesenta y dos mii.· novecíentcs treinta. y ocho 
(62938) del Registro de Comerclantes Sociales de Francisco Morazán, Centro Asociado al 
Jnstituto de la Própiedaq; y acr�ta su comparecencia mediante escritura número setenta y 
nueve (79) de .fecha veinte (20) de dic.iem�re. de dos rnil díecíséls (20i6)¡ autorizado ante los 
oficios del Notaño Em�to Alfonso carr<lsco castro, ·debidamente registrado con el número tres 

.ocho uno cuatro uno (3814i), matricula número sesenta y dos mff novecientos treinta y ocho 
{62.938) del Reg!stro Mercantil de Francisco Morazán; Centro Asociado. al lnstltuto ce .la. 
Propiédad; donde consta que el tompateciente tiene facultqd�� suficientes para realízar actos 

-como 'el presente, y quien para los efectos del presente convenio se denominará "BANCO .. . . 
FICOHSA.", por este actp acordamos celebrar, como en efecto celebrarnos, el presente 
<;:ON.VENIO �e COOPERACIÓN, el que se regirá por las dáusulas y -condiciones siguientes:: 

ANTECEDENTES 
Medíarite Decreto Ejecutlvo número PCM�024-2014 emltido ypUblícado en ei Djario Oficial "La 
Gaceta" .el 30 de mayo de 2014 se creó ta ·COMISIÓN NA.CION_AL O.E VÍVIENDÁ Y 
ASENTAMIENTO HUt,fANOS ¡,CONVIVIENDÁ" como una entidad desconcentreda de .la 
Presid.encia (le la República, � interés público1 con personaüdad jurkfíca prople, de duración 
lndeftnída; con patrírnonio, independencia adrninlstratíva, técníca y financiera; cuya finalidad es 

la creación, articulación, rectoría y coordínedón del programa nacional de vMenda, como t t - 
1 


	image_001.pdf (p.1)

